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1 Protocolo elaborado siguiendo las instrucciones ministeriales. (REX 0193 de 8 de marzo de 2018)
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ANEXO 7.

PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO A ESTUDIANTES PADRES, MADRES
ADOLESCENTES Y EMBARAZADAS2.

COLEGIO ALMENDRAL

1. Criterios Generales para toda alumna embarazada, madre y padre
adolescente.

El Colegio Almendral declara que el embarazo, la maternidad adolescente en ningún caso
constituirá impedimento para permanecer en él.

Por lo tanto, a las alumnas en situación de embarazo o maternidad adolescente, les asisten los
mismos derechos que las demás alumnas del colegio.

El Colegio otorgará apoyo y orientación a la alumna embarazada o madre, por medio del
acompañamiento pedagógico y curricular que defina el Colegio para cada situación, de acuerdo a
lo establecido en la normativa vigente.

2. Definición Embarazo Adolescente.

Se denomina embarazo en adolescentes al que ocurre en dicho periodo evolutivo de la madre,
definida esta última por la Organización Mundial de la Salud (OMS), cómo el lapso de vida
transcurrido entre los 10 y 19 años de edad.

3. Derechos de la alumna embarazada y madre adolescente.

a. Ser tratada con respeto por todos los integrantes de la comunidad educativa. No
será discriminada arbitrariamente.

b. Continuar sus estudios en el Colegio con las mismas posibilidades que el resto de
las alumnas y de acuerdo a las condiciones definidas en la legislación vigente.

c. Asistir a clases durante todo el embarazo y a retomar sus estudios después del
parto. La decisión de dejar de asistir las últimas semanas del embarazo o postergar
la vuelta al colegio después del parto dependerá exclusivamente de las
indicaciones médicas orientadas a velar por la salud de la alumna y su hijo/a.

d. La estudiante embarazada y madre adolescente tiene derecho a recibir todas las
facilidades académicas, (ej: flexibilización en la calendarización de sus trabajos y
evaluaciones, tutorías de apoyo, trabajo práctico en Educación Física) y
administrativas, previo análisis de la situación, necesarias para que mantenga su
condición de alumna regular del colegio. Para ello se evaluarán caso a caso los
criterios para la promoción con el fin de asegurar que cumplan efectivamente con
los contenidos mínimos de los programas de estudio.

e. Ser evaluada de la misma forma que sus compañeras. La Dirección Académica
concordaría con la alumna un calendario flexible, que permita brindar el apoyo
pedagógico necesario. Una vez finalizado el año escolar la alumna será promovida
de acuerdo a su rendimiento académico.

2 Protocolo elaborado siguiendo las instrucciones ministeriales. (REX 0193 de 8 de marzo de 2018)
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f. La estudiante embarazada asistirá a clases de educación física, debiendo ser
evaluada de forma diferenciada o eximida en caso de ser necesario. La estudiante
que es madre estará eximida de Educación Física hasta que finalice un período de
6 semanas después del parto (puerperio), asimismo en caso que lo disponga el
médico tratante, podrá eximirse por un período mayor.

g. Adaptar el uniforme a la condición de embarazo.
h. No se exigirá el 85% de asistencia a clases durante el año escolar a la alumna

embarazada o madre adolescente por lo que podrá ser promovida con una
asistencia menor al 85% cuando sus ausencias sean justificadas por los médicos
tratantes. A la vez, las inasistencias que tenga como causa directa situaciones
derivadas del embarazo, parto, post parto, período de lactancia, control de niño
sano y enfermedades del hijo menor de un año, se considerarán válidas cuando se
presente un Certificado Médico, Carnet de Salud, Tarjeta de Control u otro
documento que indique las razones médicas de la inasistencia.

i. En caso que la alumna en situación de embarazo o maternidad tenga una
asistencia a clases menor a un 50% durante el año escolar, la Directora del Colegio
tiene la facultad de resolver su promoción, en conformidad a la ley.

j. Participar en el Centro de Alumnas y en todo tipo de actos, ceremonias y
actividades complementarias, siempre que su estado se lo permita.

k. Durante el embarazo:
- Permiso para concurrir a los controles del período prenatal y a las actividades

que demande el cuidado del embarazo. La ausencia será controlada con el
control del carnet de salud o certificado emitido por el médico tratante o
matrona que deberá exhibir a su reintegro a clases.

- Autorización para que la estudiante embarazada concurra al baño cuantas
veces lo requiera, sin necesidad de solicitar permiso especial.

- Permiso para utilizar, si así la estudiante lo solicita, alguna dependencia más
resguardada durante los recreos, para evitar posibles accidentes.

l. Respecto del periodo de maternidad,
- El Colegio brindará el derecho a la madre adolescente a decidir el horario de

alimentación del hijo, que debiera ser como máximo una hora, sin considerar
los tiempos de traslado, evitando con esto que se perjudique su evaluación
diaria. Este horario debe ser comunicado formalmente al colegio durante la
primera semana de retorno de la alumna.

- Cuando el hijo menor de un año presente alguna enfermedad que requiera de
su cuidado específico, según conste en un certificado emitido por el médico
tratante, el Colegio dará, a la madre adolescente, las facilidades pertinentes,
considerando especialmente que esta es una causa frecuente de deserción
escolar post parto.

- A llevar a su hijo/a a los controles de niño sano; justificando su ausencia o
retraso mediante la presentación del carnet de control o certificado del médico
o matrona.
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4. Deberes de la alumna embarazada.

a. Informar personalmente o por medio de su apoderado su condición de embarazo al
Colegio (Profesora Jefe, coordinadora de curso, Directora) presentando certificado
médico, no más allá del tercer mes de gestación.

b. La estudiante no podrá asistir a clases con su hijo/a, ya que el Colegio no cuenta
con las condiciones para atender al lactante.

c. Toda salida del Colegio por parte de la estudiante deberá ser registrada en el
Registro de salidas del colegio y libro de clases en la hoja de la alumna, así como
también su regreso a éste, debiendo para esto estar la autorización de su
apoderado por escrito (Agenda Escolar), con la excepción de problemas de salud,
en donde se registrará la salida de la estudiante sin la necesidad de la firma previa
de su apoderado. Se dará aviso al apoderado de la salida de la alumna.

d. Cada vez que la estudiante se ausente por situaciones derivadas de su maternidad
(parto, post parto, control de niño sano y/o enfermedades del hijo menor de un
año), presentando certificado médico o carnet de salud, podrá acceder a una
reprogramación de evaluaciones. El apoderado deberá concurrir al Colegio a
entregar el certificado médico. Además, deberá solicitar entrevista con la Profesora
Jefe o Dirección Académica para la entrega de materiales de estudio y calendario
de evaluaciones. El apoderado deberá mantener su vínculo con el Colegio
cumpliendo con su rol de apoderado.

e. Si la estudiante no respeta los permisos ofrecidos para su atención médica y no
regresa a sus clases una vez terminados sus exámenes médicos, se le
considerará la inasistencia a clases.

f. De igual forma se procederá si la estudiante no regresara de su permiso maternal
en la fecha estipulada por el médico tratante o no se presentará a clases después
de su salida a amamantar, sin causa justificada.

5. Prohibiciones especiales de protección al embarazo y la maternidad:

Estará prohibido para toda alumna embarazada o en período de lactancia el contacto con
sustancias tóxicas o nocivas para su condición. Asimismo deberán estar protegidas frente a
situaciones de riesgo para lo cual se adoptarán las medidas curriculares tendientes a su
protección.

6. Derechos y deberes de los apoderados de alumnas embarazadas y madres
adolescentes.

Es a las madres, padres y apoderados a quien corresponde el cuidado y control de las alumnas en
situación de embarazo, no pudiendo delegar estas responsabilidades en el Colegio.
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En consecuencia, son deberes de la madre, padre o apoderado de un adolescente en situación de
embarazo o maternidad, los siguientes:

a. Informar al Colegio que la alumna se encuentra en esta condición. La Profesora jefe, les
informará sobre los derechos y obligaciones, tanto de la estudiante, como de la familia y
del Colegio.

b. Firmar el “Compromiso de Acompañamiento al Adolescente en Situación de Embarazo”,
que señale su consentimiento para que la estudiante asista a los controles, exámenes
médicos y otras instancias que demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del
hijo/a nacido, que implique la ausencia parcial o total de la estudiante durante la jornada de
clases.

c. Ser responsable del acompañamiento de su hija(o) en la situación de embarazo y
maternidad adolescente en que se encuentra y por lo tanto ser un fiel colaborador del
Colegio y los profesores, para juntos colaborar en la continuidad de estudios de la/el
estudiante.

d. Asistir a las entrevistas citadas por la profesora Jefe, Equipo de apoyo u otro directivo del
colegio.

e. Concurrir al Colegio a retirar materiales de estudio, si la estudiante debe ausentarse por
más de un día.

f. Justificar oportunamente las inasistencias de su hija.

7. Protocolo de actuación.

a. El apoderado deberá informar al Colegio, a través de entrevista personal con la profesora
jefe y/o coordinadora de curso la condición de embarazo o maternidad.

b. La profesora jefe y/o coordinadora de curso, informará al apoderado, sobre los derechos y
obligaciones, tanto de la estudiante embarazada y madre adolescente; y junto a la
Subdirectora  Académica, se elaborará un Plan de Trabajo en coordinación con la familia.

c. Se informará a la profesora jefe y profesores de asignatura que tengan directa relación con
la estudiante a objeto de implementar acciones de apoyo durante el embarazo y
maternidad, entre  las que deberán estar:

1. Calendario de evaluación flexible resguardando el derecho a la educación de la
estudiante brindándole el apoyo pedagógico. Este calendario deberá considerar un
mínimo de evaluaciones en cada asignatura, eximiendo a la alumna de la asignatura
de Educación Física, para evitar dificultades en el embarazo.

2. Autorización para que durante los recreos pueda utilizar las dependencias de la
biblioteca para evitar el estrés o posibles accidentes.

3. No hacer exigible el 85% de asistencia a clases durante el año escolar a las
estudiantes en estado de embarazo o maternidad siempre que las inasistencias sean
justificadas presentando los certificados médicos, tarjeta de salud de niño sano y
enfermedades del hijo menor de un año, según corresponda.

4. Otorgar el permiso de salida del Colegio para que la adolescente asista a sus controles
médicos y, durante la maternidad, pueda alimentar a su hijo, el que debería ser como
máximo una hora, sin considerar el tiempo de traslado. El horario debe ser comunicado
formalmente al colegio cuando la alumna se reincorpore a clases.
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5. Otorgar permiso a la alumna, para ausentarse del colegio cuando el hijo menor de un
año, presente alguna enfermedad que necesite el cuidado específico, según conste en
un certificado emitido por el médico tratante.

6. Establecer los criterios de promoción que aseguren a la estudiante el cumplimiento
efectivo de los aprendizajes y contenidos mínimos establecidos en los Programas de
Estudio.

7. En el caso que la estudiante tenga una asistencia a clases menor a un 50% durante el
año escolar, la Dirección Académica podrá resolver su promoción. Lo anterior en
conformidad con las normas establecidas en la normativa vigente.
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